
RESOLUCION 178 DE 2004

(mayo13)

Diario Oficial No. 45.631, de 5 de agosto de 2004

CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Por medio de la cual se modifica el Catálogo General de Cuentas del Plan General de
Contabilidad Pública, PGCP, adoptado mediante la Resolución 400 de 2000.

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACIÓN,

en uso de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confieren el artículo
354 de la Constitución Política, la Ley 298 del 23 de julio 1996, el Decreto 143 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 310 de 1996 establece que la Nación y las entidades territoriales cofinanciarán los
Sistemas de Servicio Público Urbano de transporte masivo de pasajeros,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. Modificar el Catálogo General de Cuentas incluyendo la siguiente cuenta:

CLASE          GRUPO                    CUENTA

3                32                         3265

Patrimonio        Patrimonio institucional      Recursos de cofinanciación

Descripción

Representa el valor de los recursos provenientes de la cofinanciación recibida de la Nación,
departamentos y/o municipios, que se constituye en fortalecimiento patrimonial de la entidad
beneficiaria sin que sea considerado como aportes de capital.

La contrapartida corresponde a las subcuentas del grupo 22-Operaciones de Crédito Público o la
subcuenta que registre el concepto en el cual se participa en la cofinanciación.

Se debita con:

1. La cancelación definitiva de las cuentas de patrimonio.

Se acredita con:

1. El valor de los recursos recibidos por concepto de cofinanciación que constituye
fortalecimiento patrimonial.

ARTÍCULO 2o. Modificar el Catálogo General de Cuentas incluyendo las siguientes
subcuentas con el respectivo código contable:

CODIGO      DENOMINACION



326501        Nación

326502        Departamento

326503        Municipio

560907        Cofinanciación sistemas de transporte masivo de pasajeros

ARTÍCULO 3o. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 13 de mayo de 2004.

El Contador General de la Nación,

JAIRO ALBERTO CANO PABÓN.
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